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Dirección de Gestión Ambiental Agraria 

OPINIÓN TÉCNICA N° 0023-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-MRN 
 

Para  :      Ing. Katia N. Toledo Mori 
         Directora  
   Dirección de Gestión Ambiental Agraria 
 
De   :      Ing. Mónica Rivera Neciosup 
         Especialista Ambiental 
  Dirección de Gestión Ambiental Agraria 
 
Asunto          : Opinión Técnica al «Plan de abandono por la finalización del contrato 

de servicios temporal para la explotación de hidrocarburos en el Lote 
192» 

 
Referencia : Oficio N° 140-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, ingresado el 08 de 

marzo de 2022. 
                                               
Fecha :      24 de marzo de 2022. 
______________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia, vinculado al «Plan de 
abandono por la finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de 
hidrocarburos en el Lote 192», mediante la cual, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas solicitó emitir Opinión 
Técnica. 
 
Al respecto, informo a su Despacho lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1   Mediante el documento indicado en la referencia, ingresado el 03 de diciembre de 

2021, la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, solicita a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios (en adelante, DGAAA), del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego (en adelante, MIDAGRI) emita Opinión Técnica al «Plan de abandono por 
la finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de 
hidrocarburos en el Lote 192», de titularidad de FRONTERA ENERGY DEL PERÚ 
S.A. 
 

II. BASE LEGAL 

 
2.1 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
2.2 Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
 
2.3 Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego. 
 
2.4 Decreto Supremo No 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley No 

27446. 
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2.5 Resolución Ministerial No 080-2021-MIDAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

 
III. ANÁLISIS 

 
De la competencia del MIDAGRI para emitir opinión técnica 
 

3.1 De acuerdo al artículo 5 de la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, esta entidad ejerce su competencia en 
las siguientes materias: a) Tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales 
y tierras eriazas con aptitud agraria; b) Agricultura y Ganadería; c) Recursos 
forestales y su aprovechamiento sostenible; d) Flora y fauna silvestre; e) Sanidad, 
inocuidad, investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros servicios 
vinculados a la actividad agraria; f) Recursos hídricos; g) Riego, infraestructura de 
riego y utilización de agua para uso agrario; y, h) Infraestructura agraria. 
 

3.2 Dentro de dicho marco, el artículo 107 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 080-2021-MIDAGRI, dispone que la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, es el órgano de línea 
encargado de implementar acciones en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental para la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales renovables de competencia Sectorial; así como promover la gestión 
eficiente de las tierras de aptitud agraria. 
 

3.3 Asimismo, la Dirección de Gestión Ambiental Agraria de conformidad con el literal 
d) del artículo 111 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, es la unidad orgánica de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios, encargada de evaluar y emitir opinión sobre los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, en el ámbito de su competencia, entre otras 
funciones. 
 

3.4 Por su parte, el artículo 53o del Decreto Supremo No 019-2009-MINAM que 
aprueba el Reglamento de la Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, establece que para la evaluación del Estudio 
de Impacto Ambiental y cuando la Autoridad Competente, podrá solicitar la opinión 
técnica de otras autoridades en el proceso de revisión y evaluación ambiental. 
Para ello, se requerirá al titular de la solicitud la presentación de tantas copias del 
expediente presentado como opiniones se soliciten.  
 

3.5 Al respecto, la norma precitada señala también que la autoridad consultada 
deberá circunscribir su opinión técnica específicamente a los temas que son de su 
competencia. Por tanto, la Autoridad Competente considerará todas las opiniones 
recibidas al momento de formular la resolución aprobatoria o desaprobatoria de la 
solicitud. 
 

3.6 Finalmente, el presente expediente se evalúa de conformidad con el principio de 
Presunción de Veracidad, dispuesto en el numeral 1.7 del artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
en tanto que se presume que los documentos y declaraciones formuladas por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que afirman. 
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De los alcances del Plan de abandono 
 
3.7 A continuación, se señala los alcances y contenido al «Plan de abandono por la 

finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de hidrocarburos 
en el Lote 192»: 

 
3.7.1 Descripción del Proyecto 

 
Frontera Energy del Perú S.A. (en adelante Frontera) es una empresa 
petrolera establecida en el Perú desde el año 2008, que tiene como 
actividad principal la actividad privada de exploración y explotación de 
hidrocarburos. Actualmente las actividades de Explotación de 
Hidrocarburos que lleva a cabo en el Lote 192 consisten en la extracción de 
crudo, su separación (en las fases: crudo, gas y agua), así como su 
transporte y recolección en las instalaciones de Gathering Station, donde 
realiza su tratamiento final y posterior entrega a Petroperú para su envió a 
la Estación Bayóvar a través del oleoducto Norperuano. En este contexto es 
importante precisar que el ahora Lote 192 corresponde al ex Lote 1-AB y 
que las instalaciones, operaciones y procesos Lote 192 son los mismos que 
los que tuvo el ex Lote 1-AB al momento de su entrega a Frontera, no 
habiéndose implementado ni desarrollado ningún proyecto adicional a lo 
existe en el Lote. 
 

3.7.2 Áreas operadas (por frontera) 
 
De acuerdo al Contrato suscrito, Frontera recibió de PERUPETRO el Lote 
192 y sus activos, y desde el inicio de sus operaciones en el Lote 192 sus 
actividades se han venido desarrollando en nueve (9) Áreas Productivas 
(incluidas sus facilidades), denominadas Áreas de Explotación de 
Hidrocarburos. En la Tabla 3-1 se presenta las ubicaciones de estas áreas 
productivas que Frontera ha venido operando en el Lote 192. 
 

Tabla 1. Áreas Productivas Operadas por FRONTERA 
 

 
Fuente: Plan de abandono por la finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de 
hidrocarburos en el Lote 192 

 
En el Anexo 3.1 Mapa 3-9 “Proceso de distribución del crudo” se pueden 
apreciar estas áreas y Locaciones.  
 
En relación con las antiguas Áreas Productivas denominadas: Marsella y 
Sargento Bartra. Se precisa que estas áreas y sus correspondientes 
facilidades no han formado parte de las operaciones de Frontera, no 
habiéndose desarrollado actividades (dentro del alcance del Contrato 
suscrito con PERUPETRO) y motivo por el cual no se han desarrollado 
actividades que formen parte del presente Plan de Abandono. 
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3.7.3 Áreas con retiro de componentes 
 
El titular señala que el D.S. N° 039-2014-EM - Reglamento de Protección 
Ambiental en actividades de Hidrocarburos, en el Artículo 99° Contenido del 
Plan de Abandono, inciso 99.1 se señala: “… Para las Actividades de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, el Plan de Abandono debe 
comprender las instalaciones que PERUPETRO S.A. determine que se 
deban retirar y abandonar, según corresponda, para lo cual debe remitir 
oportunamente al Titular su pronunciamiento final, debiendo este ser 
incluido en el Plan de Abandono. Para la ejecución del Plan de Abandono...”, 
por su parte en el informe Nº 025-2020-MINEM-DGAAH/DEAH emitido 
mediante oficio Nº 013-2019-MINEM/DGAAH a Frontera indica “Para el 
caso de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, los 
componentes que estarán sujetos a abandono deben ser coordinados por 
el Titular previamente con PERUPETRO S.A., de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 99.1 del Artículo 99° del RPAAH, modificado por Decreto 
Supremo N° 023-2018-EM. De no contar con componentes a abandonar, se 
deberá presentar el pronunciamiento emitido por PERUPETRO en lo cual 
se concluya ello”, en cumplimiento de lo señalado, se presenta en el Anexo 
3-2, la carta emitida por PERUPETRO donde se indica que como parte de 
la finalización del “Contrato de Servicios Temporal para la explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 192” no se tendrá abandono de componentes. 
 

3.7.4 Áreas remediadas 
 
Como se indicó en el ítem previo, no se contempla el abandono de áreas o 
instalaciones como parte del Plan de Abandono por la finalización del 
Contrato de Servicios Temporal para la explotación de Hidrocarburos en el 
Lote 192, es decir, que todos los componentes o áreas del proceso 
productivo del Lote 192 serán devueltos según el Programa de Trabajo 
aprobado y supervisado por PERUPETRO. 
 
Sin embargo, se ha identificado que al momento de la finalización del 
contrato y entrega del Lote 192 por Frontera a PERUPETRO, se entregaran 
descontaminadas las áreas donde ocurrieron Eventos o Contingencias 
Ambientales comunicados oportunamente por Frontera, y 
consecuentemente supervisados por OEFA. 
 
Cabe resaltar que el 05 de febrero de 2021 por vencimiento de plazo finalizó 
el Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos del 
Lote 192 suscrito entre PERUPETRO S.A y Frontera Energy del Perú S.A., 
en tal sentido, a partir de esta fecha Frontera Energy del Perú S.A. dejó de 
ser el operador del Lote 192 y entregó a PERUPETRO las instalaciones del 
mismo, las cuales mantenía en derecho de uso, consecuentemente a partir 
de esa misma fecha, Frontera no tiene responsabilidad alguna sobre 
cualquier evento que pudiera suceder en Lote 192, por consiguiente no es 
responsable de contener, limpiar, ni rehabilitar las áreas que pudieran ser 
afectadas a partir de esta fecha. 
Como parte de las Operaciones de Frontera se identificaron contingencias3 
ambientales o eventos, cuyo manejo implicó la afectación del componente 
ambiental suelos. En la Tabla 3-2 “Eventos Ambientales” se presenta la 
ubicación y otra información relevante respecto de estos incidentes. 
 

Tabla 2. Ubicación de Contingencias Ambientales (Eventos) 
ocurridos en el Lote 192 
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Fuente: Plan de abandono por la finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de 
hidrocarburos en el Lote 192 
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3.7.5 Uso futuro del área 
 
Tal como se indicó previamente, todas las áreas e instalaciones productivas 
entregadas por PERUPETRO a Frontera serán devueltas a PERUPETRO 
en condiciones similares a las recibidas. En el Anexo 3-2 se puede apreciar 
la comunicación enviada por PERUPETRO donde señala que no habrá 
componentes o áreas a abandonar, siendo el uso futuro del área, continuar 
con la explotación de hidrocarburos por parte del futuro operador del lote, 
por lo que las áreas operadas y devueltas por Frontera seguirán siendo de 
Uso Industrial. 
 

3.7.6 Descripción de instalaciones del Lote 192 
 
Componentes entregados por PERUPETRO al operador por contrato de 
servicio (listado de componentes recibidos y a ser devueltos). 
 
En el Anexo 02.1 se presenta la lista de componentes entregados por 
PERUPETRO a Frontera, en el marco del “Contrato de Servicios Temporal 
para la explotación de Hidrocarburos en el Lote 192”. En esta misma tabla 
se presenta en adición a los componentes recibidos: 
 
 Sus coordenadas UTM Datum WGS-84 Zona 18S. 
 Los componentes operados por Frontera en el Lote 192. 
 El Acto Administrativo que los aprobó. 
 Su estado actual (activo/inactivo/suspensión). 
 El estado de su entorno. 
 
Como parte del Anexo 3-6 se presentan los planos de las facilidades: 
 Gathering Station, 
 Capahuari Norte, 
 Capahuari Sur, 
 Carmen, 
 Huayuri, 
 Dorissa, 
 Jibarito-Jibaro, 
 Shiviyacu, 
 Forestal, y 
 San Jacinto. 
 
Se aclara que toda vez que no hay componentes que serán abandonados 
no se han resaltado en los planos las facilidades a abandonar. 
 

3.7.7 Componentes a abandonar 
 
El Artículo 99°Contenido del Plan de Abandono en su inciso 99.1 establece 
“… Para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, el 
Plan de Abandono debe comprender las instalaciones que PERUPETRO 
S.A. determine que se deban retirar y abandonar, según corresponda, para 
lo cual debe remitir oportunamente al Titular su pronunciamiento final, 
debiendo este ser incluido en el Plan de Abandono. Para la ejecución del 
Plan de Abandono...”, por su parte en el informe Nº 025-2020-MINEM-
DGAAH/DEAH emitido mediante oficio Nº 013-2019-MINEM/DGAAH a 
Frontera indica “Para el caso de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, los componentes que estarán sujetos a 
abandono deben ser coordinados por el Titular previamente con 
PERUPETRO S.A., de acuerdo a lo establecido en el numeral 99.1 del 
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Artículo 99° del RPAAH, modificado por Decreto Supremo N° 023-2018-EM. 
De no contar con componentes a abandonar, se deberá presentar el 
pronunciamiento emitido por PERUPETRO en lo cual se concluya ello”, en 
cumplimiento de lo señalado, se presenta en el Anexo 3-2, la carta emitida 
por PERUPETRO donde se indica que como parte de la finalización del 
“Contrato de Servicios Temporal para la explotación de Hidrocarburos en el 
Lote 192” no se tendrá que retirar o abandonar instalaciones o 
componentes. 
 

3.7.8 Ubicación  
 

El Lote 192 se encuentra ubicado en la región norte de la Amazonía 
peruana, comprende un área de 512,347.241 hectáreas, abarcando las 
provincias del Datem del Marañón (Distrito de Andoas) y Loreto (Distritos de 
Trompeteros y Tigre), ambas provincias están ubicadas en la Región Loreto; 
el Lote está a 350 kilómetros al Noroeste de la ciudad de Iquitos, e 
hidrográficamente se ubica en las cuencas altas de los ríos Tigre, Corrientes 
y Pastaza. En el Anexo 3.1 Mapa 3-1 “Ubicación del Lote 192”, se puede 

apreciar su ubicación política. 
 

3.7.9 Reportes de contingencias ambientales 
 

Supervisiones especiales de OEFA 
 

Se precisa que a la fecha de presentación de este Plan de Abandono 
existieron un total de 100 contingencias ambientales, las mismas que fueron 
reportadas por FRONTERA al Organismo de Fiscalización y Supervisión 
Ambiental (OEFA) según lo requerido en el Artículo 68° del Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM Reglamento de Protección Ambiental en 
Actividades de Hidrocarburos. En la Tabla 3-5, del expediante se presenta 
un cuadro resumen de contingencias o eventos que se suscitaron en el Lote 
192 durante la ejecución del Contrato suscrito, y en esta se puede apreciar 
la siguiente información:  
 

• Número del Evento 
• Fecha del Evento  
• Descripción de la emergencia realizada por Frontera, incluida en el reporte 

Final de Contingencias Ambientales realizado a OEFA.  
• Las medidas preventivas y/o correctivas adoptadas por Frontera que fueron 

presentadas como parte del reporte Final de Contingencias Ambientales 
realizado a OEFA.  

• Los resultados la supervisión de OEFA y el estado actual del Evento.  
 
Se precisa que otra información referida a los eventos como: Ubicación 
(coordenadas en Sistema WGS84 Zona 18 Sur, Región, Provincia, Distrito, 
Comunidad Nativa), área productiva, sustancia, volumen derramado, área 
(m2) y componentes afectados fueron presentados en la Tabla 3-2 
Ubicación de Eventos Ambientales del Lote 192. 

 
3.7.10 Actividades de cierre o retiro de instalaciones 

 
FRONTERA señala que, como parte del Plan de Abandono, no se tiene 
previsto cerrar o retirar instalaciones/facilidades. Las 
instalaciones/facilidades fueron recibidas por PERUPETRO el 05 de febrero 
de 2021 para el reinicio de actividades del Lote 192. En adición es preciso 
indicar que, como parte del alcance de las actividades de abandono no se 
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consideran actividades de revegetación y/o reforestación de áreas, debido 
a que Frontera no realizará el retiro de ninguna instalación y/o componente 
fuera del Lote 192, dado que las operaciones de explotación de 
hidrocarburos continuarán por el nuevo operador que designe 
PERUPETRO. 

 
De la Opinión Técnica 

 
3.1 De la evaluación realizada al «Plan de abandono por la finalización del contrato de 

servicios temporal para la explotación de hidrocarburos en el Lote 192», de 
titularidad de FRONTERA ENERGY DEL PERÚ S.A., se elaboraron las siguientes 
observaciones: 
 
Observación N° 1. De los 100 eventos señalados en el Reporte de Contingencias 
Ambientales, los números 96, 97, 98 y 99 no presentan el estado actual del evento. 
Presentar la información faltante. 
 
Observación N° 2. Se solicita presentar el pronunciamiento que ha realizado el 
OEFA, en relación a las 100 contingencias ambientales, adjuntando documentos 
probatorios. 

 
Observación N° 3. El Titular deberá complementar la información presentada en 
relacionado a la descripción del Lote 192, de acuerdo a lo siguiente:  

 
a) Describir y/o precisar el área efectiva del proyecto en hectáreas, indicando 

extensión, delimitación con actividades agrícolas, etc. 
b) Presentar un mapa georreferenciado en coordenadas UTM (Datum WGS 84), 

superpuesto con todos los componentes existentes.  
c) Un mapa con la ubicación política del proyecto, donde se evidencie la 

delimitación distrital, provincial y departamental del Lote 192.  
d) Presentar un mapa de todos los accesos establecidos en el Lote 192 
 
Observación N° 4. En relación al capítulo del suelo, se solicita: 
 
a) Describir la Clasificación natural de los suelos, el uso actual del suelo, la 

capacidad de uso mayor del suelo del área del presente proyecto, esta 
información debe realizarse en base a la normativa ambiental vigente (Decreto 
Supremo Nº 017-2009-AG y el Decreto Supremo No 013-2010-AG). 

b) Tener en cuenta que la data histórica no debe superar cinco (05) años, de 
acuerdo a lo contemplado en el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM. 

c) Considerar la normativa en al marco de la consideración de la información 
secundaria.  

d) Presentar un mapa georreferenciado en coordenadas UTM (Datum WGS 84), 
donde se visualice superpuesto con los componentes del Lote 192 con el 
estudio del suelo.  

e) Indicar el nombre del profesional que realizó el levantamiento de suelos, 
considerando que debe ser un ingeniero agrónomo, el mismo que debe estar 
registrado en la DGAAA como especialista de suelos.  

 
Observación N° 5. Describir el paisaje en términos de visibilidad, calidad y 
fragilidad. Asimismo, describir las medidas se han contemplado para mitigar los 
impactos ambientales producidos al paisaje escénico por el emplazamiento de los 
componentes del Proyecto, para recuperar su funcionabilidad. 
 
Observación N° 6. Se solicita al Titular presentar información que caracterice la 
cobertura vegetal presente en el área de influencia, presentando cartografía 
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temática respectiva, desarrollada en base al Mapa de Cobertura Nacional (MINAM, 
2015).  
 
Observación N° 7. Asimismo, se solicita presentar información que identifique los 
ecosistemas presentes en el área de influencia del plan de abandono (con base a 
la información del MAPA NACIONAL DE ECOSISTEMAS DEL PERÚ – MINAM, 
2018), identificando los servicios ecosistémicos que brindan a la población. 
Asimismo, presentar las medidas a desarrollar para recuperar los servicios 
ecosistémicos afectados. 
 
Observación N° 8. Presentar el capítulo de la evaluación de las actividades 
económicas en el área de influencia del proyecto. Detallar si en el área de 
influencia se ha identificado especies invasoras, y de ser el caso, realizar un 
análisis de cómo las actividades contempladas en el Lote 192 han influir en la 
aparición y/o proliferación de estas especies perjudicando con ello los cultivos 
realizados por los pobladores, de ser el caso.  
 
Observación N° 9. Identificar si existen especies de flora con alguna importancia 
social. Evaluar la afectación a las poblaciones que se benefician de ellas. De ser 
el caso, presentar las medidas de manejo para su manejo o compensación. 
 
Observación N° 10. La compactación de los suelos, en la etapa de 
construcción por maquinaria pesada, puede crear barreras para el drenaje natural 
de las áreas adyacentes produciendo su alteración, detallar cómo se viene 
realizando el seguimiento a las medidas implementadas de tal manera que se 
garantice la correcta descompactación del suelo. 

 
Observación N° 11. Presentar todos los reportes de los monitoreos realizados 
a los componentes ambientales, con sus respectivos análisis, realizados por un 
laboratorio acreditado. 
 
Observación N° 12. Se sugiere considerar todas las recomendaciones que 
emita la autoridad competente en temas de flora y fauna silvestre - SERFOR. 
 

IV.  CONCLUSIÓN 
 
Vista la información presentada al «Plan de abandono por la finalización del 
contrato de servicios temporal para la explotación de hidrocarburos en el Lote 
192», de titularidad de FRONTERA ENERGY DEL PERÚ S.A., presentada a 
través de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, se concluye que se formularon doce (12) 
observaciones, las mismas que están descritas en el ítem III de la presente Opinión 
Técnica. 

 
V.  RECOMENDACIÓN 
 

Remitir el presente informe a la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, para su conocimiento y fines. 

 
Es cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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______________________________ 

Ing. Mónica Rivera Neciosup 
Especialista Ambiental 

Dirección de Gestión Ambiental Agraria 
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